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“LOS DERECHOS EN SERIO”

Funda la filosofía política liberal en bases progresistas e igualitarias (se basa en la filosofía de. John Rawls y en lo 
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“LOS DERECHOS EN SERIO” (“Taking rights seriously”). Ronald Dworkin



Dr. Flores Ta. de la Decisión Junio 2009 UNT



• Dworkin es un crítico de las escuelas positivistas y utilitaristas. • Su teoría general del derecho no excluye la moral. Une lo descriptivo con lo prescriptivo. • Funda la filosofía política liberal en bases progresistas e igualitarias (se basa en la filosofía de John Rawls y en los principios del liberalismo individualista). • Quienes lo critican, lo tildan de “neoiusnaturalista”. Dr. Flores Ta. de la Decisión Junio 2009 UNT



Tesis sobre el positivismo. • Lo rechaza desde la perspectiva metodológica del positivismo. • El objetivo fundamental de su ataque al positivismo es la crítica del presupuesto de la distinción rígida entre derecho y moral. • Dworkin quiere demostrar que en la práctica la distinción entre derecho y moral no es tan clara como sostienen los positivistas. Y eso pone de manifiesto la debilidad del enfoque positivista. Dr. Flores Ta. de la Decisión Junio 2009 UNT



Normas, directrices y principios. • Ataca la teoría positivista de H. L. Hart, a la que considera la versión más depurada del positivismo. • Su ataque al positivismo se basa en la distinción lógica entre normas (reglas), directrices y principios. • Dworkin indica que el positivismo se caracteriza porque únicamente da cuenta de las normas, que tienen la particularidad de aplicarse en su totalidad o no aplicarse. • Entonces, el modelo positivista deja fuera de su análisis las directrices y los principios. Para el positivismo, sólo las normas forman el derecho. Dr. Flores Ta. de la Decisión Junio 2009 UNT



• Las directrices (policies) hacen referencia a objetivos sociales que se deben alcanzar y que se consideran socialmente beneficiosos. • Los principios hacen referencia a la justicia y la equidad (fairness).
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• Las normas se aplican o no se aplican. • Los principios dan razones para decidir en un sentido determinado. • A diferencia de las normas, el enunciado de los principios no determina las condiciones de su aplicación. • Es el contenido material de los principios, su peso específico, el que determina cuándo se deben aplicar en una situación determinada. Dr. Flores Ta. de la Decisión Junio 2009 UNT



• Además, los principios informan o sustentan las normas jurídicas, de modo tal que la literalidad de la norma puede ser desatendida o inaplicada por el juez cuando viola un principio que en ese caso específico se considera importante. • Ej. Caso “Riggs vs. Palmer” (1899). Dr. Flores Ta. de la Decisión Junio 2009 UNT



La función judicial – el positivismo y la discrecionalidad judicial. • El modelo positivista hartiano es incapaz de dar cuenta de la complejidad del derecho. • En caso de que no exista una norma exactamente aplicable, el juez debe decidir discrecionalmente. • En los casos difíciles, Hart sostiene que no existe respuesta correcta previa a la decisión del juez, que tiene un marcado carácter discrecional. • Dworkin ataca la teoría de la función discrecional enunciando la tesis de la “única respuesta correcta”. Dr. Flores Ta. de la Decisión Junio 2009 UNT



Los casos difíciles. • Un caso difícil supone falta de certeza, sea porque existen varias normas que determinan sentencias distintas – normas contradictorias – sea porque no existe norma exactamente aplicable. • Dworkin afirma que los casos difíciles tienen una respuesta correcta. Que no haya norma para ciertos casos no significa que no sean aplicables los principios. • Con normas, directrices y principios es posible arribar a la solución correcta de los casos difíciles. Solo la visión de que el derecho = normas, puede mantener la tesis de la discreción judicial. Dr. Flores Ta. de la Decisión Junio 2009 UNT



• No puede aceptarse la discreción judicial si nos tomamos los derechos en serio ya que el juez no está legitimado para dictar normas y mucho menos para dictarlas con carácter retroactivo. • Toda norma se funda en un principio y los jueces ante contradicciones o lagunas tienen que aplicarlos porque no pueden crear normas retroactivamente. • En los casos difíciles los jueces deben recurrir a los principios. Los principios no son pseudorreglas. Forman parte del derecho y los jueces tienen la obligación de aplicarlos. Dr. Flores Ta. de la Decisión Junio 2009 UNT



• Rechazar la discrecionalidad judicial tiene el fin político de evitar que los derechos individuales estén a merced de los jueces. • El juez para Dworkin no crea derecho (como dicen los positivistas) sino que garantizan derechos que son cartas de triunfo frente al gobierno o las mayorías.
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• Dworkin propone un modelo de juez omnisciente – Hércules – capaz de encontrar las respuestas correctas a todos los casos difíciles. • Hércules debe acoger la teoría que mejor justifique y explique el derecho histórico y el derecho vigente. • Pero sobre cómo se elige la mejor teoría, Dworkin no ofrece respuesta.
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Críticas a Dworkin: • Se debe especificar cuáles son los principios aplicables lo cual no es una tarea sencilla. • En temas constitucionales se debe elegir entre principios o valores y no solo la aplicación de un solo principio moral. • Los países actuales son sociedades pluralistas y sus constituciones son compromisos entre ideologías políticas distintas y por ello el conflicto entre principios es posible y muy frecuente en razón de su pluralismo Dr. Flores Ta. de la Decisión Junio 2009 UNT



Bibliografía. • Dworkin, Ronald, “Los derechos en serio”, Planeta-Agostini, España, 1993. • Calsamiglia, Albert, “Ensayo sobre Dworkin”, prólogo a “Los derechos en serio”, Planeta-Agostini, España, 1993.
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Tomando los derechos humanos de las mujeres en serio 

sus derechos: la casa y la familia. ..... participación oficial, ya sea activa o pasiva. .... vida desde la casa a la es










 








Los Pumas se toman en serio a los Barbarians franceses 

Lionel Beauxis, Jean-Baptiste Elissalde;. Thomas Lièvremont, Elvis Vermeulen y. Thierry Dusautoir; David Auradou y Ju- l










 








Videojuegos, una industria en serio 

Videojuegos, una industria en serio. Es la más joven, pujante y menos conocida de la Argentina; hay 65 empresas que desa










 








derechos de los migrantes en el sistema interamericano de derechos 

10 jun. 2011 - sona emigra de un país para inmigrar a otro). 9. Stephen Castles y Mark Miller, La era de la migración: .










 








Tomándonos en serio la consideración moral de los animales: más 

Vivimos en sociedades en las que la moralidad vigente establece una frontera radical entre los seres humanos y los demás










 








los derechos fundamentales en el sistema ... AWS 

EN EL SISTEMA. CONSTITUCIONAL. TEORAIA GENERAL. E IMPLICACIONES. PRAACTICAS. LDFEESCTGEIP49-8 | PDF | 98 Page | 2,970 KB










 








DEREchOS dE lOS PAdRES 

la forma de desenvolverse en el sistema de educación especial. Para obtener .... serias a él mismo o a otros, la escuela










 








DEREchOS dE lOS PAdRES: 

resolver un desacuerdo con la escuela sobre el programa de educación especial de su hijo. Mediación: • Es supervisada po










 








DEREchOS dE lOS PAdRES 

16 oct. 2017 - Un “funcionario de audiencias” a costa del gasto público, decide el caso. Si usted discrepa con la decisi










 








Derechos de los Padres 

de cada Coordinador de Recursos Familiares (FRC) y del proveedor de servicios de intervención temprana que participa en










 








Los derechos - ObreroFiel 

Principio de estos derechos es el hecho que Dios es dueño de todo ... sacrificada para producir una cosecha, nuestros de










 








Los derechos reproductivos 

reproductivos con el fin de resguardar la libertad de las personas a decidir reproducirse o ... el número de sus hijos y










 








DEREchOS dE lOS PAdRES 

20 ene. 2016 - evalúe a su hijo para ver si tiene una discapacidad y si necesita servicios .... Excluir a un niño con di










 








SEMILLADA SE TOMÓ EN SERIO LA SUCESIÓN 

Quebrada; jockey Mario Leyes.....(4). -. -. 2 Che Camba 56, ..... No corrió Rebelde León (10). Dividendos:Seer Nash ....










 








Los derechos electorales de los pueblos indígenas en México (2010) 

la humanidad en todos los demás hombres, con lo cual reside ..... momias podrían ser consideradas como un “patrimonio ar










 








VIOLACIONES DE LOS DERECHOS TERRITORIALES DE LOS ... 

poderes de autogobierno, y título de los territorios indígenas a órganos de ...... el 28 de noviembre de 2012; el antigu










 








LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS PODERES PÚBLICOS ... 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS PODERES PÚBLICOS ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1492249618-L










 








SITUACIÓN DE Los DERECHOS 

arbitraria de cientos de casas durante desalojos forzosos en Monte. Sinaí, la penalización al caricaturista Bonil por ej










 








LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES SERÁN JUSTICIABLES … ? 

30 oct. 2008 - Corte Suprema de Justicia en resolución de tercera instancia dictada el 7 de septiembre de1982, publicada










 








que son los derechos arco 

A R C O. Derecho a la Rectificación: Tienes el derecho a que corrijan tus datos personales, que alguna persona física o










 








sobre los derechos humanos pdf 

De Amor, Solution Manual For Elementary Statistics Edition 6, Solutions Associates Consulting,. Solutions Manual Nationa










 








Unidad 16 - Los derechos humanos 

humanos, el concepto de refugiados y su trabajo con su región de estudio .... “Por favor use su libertad para promover l










 








Reglamentación de los derechos individuales 

Reglamentación de los derechos individuales. Arts. 14, 28 y 99 inc. 2º C.N.. El llamado ... progreso no podrán disminuir










 








Derechos de los pacientes - FFIS 

[PDF]Derechos de los pacientes - FFISs3.amazonaws.com/lcp/joseacuenca/myfiles/Derechos-de-los-Pacientes.pdfhan producido
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